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EL BASGX)NGADO. ^¿^iSt. 
DEL SAÉADOta DE MARZO fti 1814. 

. Señor Bascongado: existe en esta-costa eotre Saa* 
tander y Santoña una cueya donde dicen .las viejas de 
estos tugares hay im tnora eücantadp , ó sea oráculo que 
adivina la coasisttdura de. todas las cosas : yo por cu-
riosi<áaii -(ne ad^pq é̂ l̂ eJita en compa&ía de ua «itnaigp, y, 
en efecto hallé êc cierto-lo^ue dieea las viejas , pues 

Preguntándole. ¿En que consiste que á pesar de las 
ventajas «faNCeai.d«9sot í̂:fi.̂ :.«(^^%09 nadan aun b s re-
g'y^íeotos c5n escasez Se racione»? Respondió. Que la cau
sa es porque los factores y .dímas: individuos que inter-
yteneti ea ellas engordas demasiado» 

P. 2 Porqué están los soldado^, totalmente desnados y 
descalzos! R, Porque los caû d̂ Algs se administran coa poca 
legalidad»-íyv .„--'' .,*,.*, ... ' 

,P. ¿Poítiu* motá^ajose dan pagos y prest? R. Por
que si ce^an las Vacioojíi, jcts^^-^mijiett el. lucro 4eal
gunos individuos d^ la hapiendá nacional. . -• 

P. jQual es la causa de que iio desffiMlire;«(ca esie lu
cro? R. Porqu3 no se ahorca. .. ^ v . 

P. i Porqué la reserva de Andalucía es'Uiyo .en cierta 
*poca bien pagida, y no sucedí» asi en otros cxétcltos? 
R. A eso respoadffá el conde del Abisbal. 

P. jEti que consiste ,no lengüinos unas reservas capa
ces de sostener u))» invasión ó réves que puede sucederá 
i*.. Poique el gabisrno aqt.j»ei iva ocupado ba&taiate ea e**. 
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to.; porque los españoles se adormecen con los triunfos; 
y porque no han marchado todos los afrancesados á Francia. 

P. ¿Porqué los regimientos de Vizcaya están tan mi
serables y haxi sido tan mal atendidos? R. Porqué los clé
rigos , diputados y sus dignos sucesores no Hati dado cuen
tas » ó no se han publicado. 

{Parece que la diputación provincial para el mejor cum
plimiento de sus deberes en este particular, ba nombrado 
para el examen de cuentas una camision de personas de 
La mayor reputación.). 

Pensaba Continuar haciéndole mis preguntas pero me 
interrumpió diciéndome que atenciones mayores le lla
maban i Otra pa:rte, f se despidió de nosotros hasta otra 
dia , por cuya razón cesa también por ahora de moles
tar á Vm, su atento amigo Q. B. S. M.—Et Preguntón. 

Legislación^ 

Señor editor del Bascongadoí Muy señor mió: asun
tos de mi parroquia me obligaron á pasar hace dias á León, 
y habiendo llegado! b librería de D. Manuel Candane-
do» hallé un cuaderno en cuyo frontis leí: jo^re el fue
ro de los Clérigos el licenciado Patricio. Veamos, dixe pa
ra mi, que dice este licenciado sobre nuestros fueros. Pa-
Í;ué una peseta y me retiré á la posada á leerle. Con so-
o haber leido la dedicatoria al soberano pueblo español, 

di por bien empleados los quatro reales: tal fué el gus
to que me caiísó el hallar en ella ¡deas de un verdade
ro ciudadano. ' 

Desde luego previ que la obra corresponderia á la de
dicatoria , y hallé con sumo placer que no me equivoqué. 
JU sencillez y claridad con que presenta la constitución 
del cristianismo me gustó infinito, y me pareció conclu-
y wtc la demostración que hiao de que á ella^ en nada 
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se oponía la supresión de los tribunales eclesiásticos pa
ra asuntos que no lo sean, coa deiogicion del fuero de 
los clérigos. Hiciead) ver los perjuicios que i la socie
dad civil se hm siguid) y siguen del uso del faero ecle-
sfiástico, dcínostró la utilidad de su abolición, de laque, 
aunque clérigo quedé enteramente convencido, y me per
suado se convencerán igualmente txados los demás que no 
acostumbrados por una larga serie de años á mirarse co
mo sojos é independientes en rajdio de la sociedad, sin 
pensar ni ocuparse en̂  otro interés que en Jos suyos pro
pios, no hayan perdido todo seattnaiento de huaianidad, y 
hechose incapaces de cumplir con el a. ° de los dos man
damientos del Señar, en que se encierran todos los demás. 

La utilidad de la pronta administración de justicia la 
reconocieron los representaates de Ja nación eo las cor
tes al formar lá constitución. En ella con tan recomen
dable objeto se establecen alcaldes en todos Jos pueblos 
que puedan teaedes^ asi para <:anciliaá<^es, •comr<> para 
que decidan sin apelación los pleitos 4e poca considera-
ciou, y partidos proporcionados coa jueces para Ja deci
sión de ios otros, y ademas auJieacias territoriaies para 
decidir Jas operaciones. Por esta acertadísima y jolinísima 
disposición, de Ja constitución y ley de 9 de ©ctabre de 
x8i3 cA^^ ciudadano denaanda á otro ciudadano su con
vecino'fen él paebio de su jesiJencia, y en éJ cotísigeie la 
decísioa de los asunto» de poca qtiaatíai^ y logra ó 'con
ciliar los otros, ó ser ordo aotc el j«ez del partido, que 
debe hallarse ó eti d mismo- ptielíJo, ó á coíta sHíiancia. 

Pero porqijá esta ley no ha áe act gcoeíal ? Piorqué 
él beneficia que concede á los ciudadanos no ha de sef 
igual para todos? ¿Acaso los coras 00 soa ciudadanos* 
I pertenecen á otra sociedad distinta de la qtw forma J» 
itackin española? Et mis pobce menestral puede dema»d»r 
en su pueblo á quakfaier vecítuo de él aiMiqíie sea coade^Á 
purqaér. igorqué .no podía demandar i .ua clérigo aunai*; 
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«ea canónigo? La dignidad de este y superioridad tcspco 
to del menestral, es solo en el <irdcn eclesiásitco; mas eo 
quanto al civil son iguales, y como ciudadanos les com
peten iguales derechos. 

Una prueba de la Iryusiicia del fuero se ballíii en fil 
sjguieote caso. Encargué yo'á un carpintero pnil.ob»o que 
gustamos en 450 reales: sobre si estaba ari-eglada i ks^con-
diciones, tuvimos alguna disputa y me negué al pagt^ Me 
citó á conciliación ante el alcalde constitucional, perneo» 
mo aú estaba decidido <]ue debieseimrs obedecer en esto 
los clérigos á los alcaldes, no quise ir, y el alpalde ;sus« 
pendió otro procetiimiento. No quedaba mas recurso al me-' 
oestrsi que acudir á demandarme -á León, travesando un 
penosa puerto y gastando en trefr-dioi de camino, pues sé 
que á nadie conocía en aquMIt ciudad. Pasó nttedio año 
sin que me demandase, y presumiendo yb que ya se ha
bía resuelto á perder su dinero, remordido de mi con'-> 
ciencia, le pagué lo estipulado, sin que me lo demanda
se. Y si mi coaciencia (que no son todas iguales) no nm 
hubiese punzado, íqüé sucedería? Que el pobre carpinte
ro hubiera perdida su dinero fof la dificultad de^Jaad^ 
ministracion de jusíieia para conmigo. 

Es muy frecuente que los legos necesiten de los clé
rigos para que sirvan de testigos eo las causas que siguea 
en los tribunales seculares. Si nos prestamos á «leclarav 
voluntariamente, hay que decir, nos hacemos sc^pef̂ hosos; 
y si nos negamos, hay que usar de exhortos,para que el 
juez eclesiástico nos mande declaiari^ en lo ^ue ae^c;Ai»i 
tiempo y dinero. ¿No es esto eatorfieeer la administimcion 
de justicia? ¿Se copyiene este sistema con el justísimo de 
que aquella sea pronéemeote y coa los menos gastos po* 
«ibies administrada? Lo repito: estoy convencido de k uti
lidad, que î ésultaría, de la supresión del fuero de 1<*S cié» 
figos, y, deseo sor lo mismo que las cortes la decreten.' 

^ « ^ Aft Í«xai¿ 4e adjnicarte Vis. de %ue UJII4«"< 



go htJyte «e, e$t!5; modo i <|«iet«f adveri.iil« r <JQC ̂ ésde qü^ 
lo soi, y aun desde mucho, antes,'vivo con uo^hernD^t),;^ 
¿asada, cuyos hyós estilPOf Como míos, y que tengo la 
mayor complacencia ea |íí»t)r con ellos hasta el bocad?» 
que voytiá llevar i mi yoc»* El .bien de la sociedad, que 
Oip esî paaa que el de to40« lo» ciudadanos , me interesa 
iguatajeotc que?i esío$, no taoto ¡¡tor..ifi^como por los 
pari«ott« , *de coya féfniUft .ute coníide|fly|ÉBrte : y esto 
ha sidoĵ sin duda la causa de que el ŝtj||4l.9r,|}e celibato ao 
bayé apagado en mi aquella ardienjte adMeisipa á la so
ciedad civH , y aquel vivo deseo deja felicidad ftlÎ bUca, 
de qm se halla animado todo buen c;Í*|dadano. 

: Par« manifestaf ^ al licepciado Patricio, á quien co 
conozco t lo agradecido que estoy á sus deseos, y ro
garle que i fio deque teogaa efecto,lenoita algunos exem-
plares i los dipuiado» ea: cóitea que promueven las úti-̂  
les refomnas, me valgq.dtl periódico de vmd. dónde h? 
viste, :ii)«niiÍiÑl|i^qp!^laM^ • ̂ '«Iga:̂ <l»d.,•„|i?.hieiS:,án ŝpr-
tar^en él eita cÍyta:y^«tii»Édtt» á Sil afectisimo sebtdoc 
Q. B, S. M.—El cura de T. 

SegiM cartfti de |ru(»,cf i dt Si Juan de Luz de 7 de; 
este ,m«*«'̂ '̂ 4<*̂ <Mlt''''deí.».t;Ml<rc0s r̂dei' bocal de Bayona na» 
da «ki-ió «o» el ieiitó^ g pasaron por él 6 0% 
iones de «^íptra tiífocftrlat ^ i la altiira de $. Esiebaii • 
que domina I la cindadela. L,as tropas españolas, y «I quaf-
tel general del general Freyre fe «pusieron.e|i camino el 
dia 4 á marcha» dobles y con raeiíMies p^a, s día», di-, 
rigiéndose por la» landas grandes áBurdep?,ei» cuyas-puer-
tas 8» les comidera ya. Se cree sean presa ,de los ingle-, 
ses y aliados macho» barcos de loí astados unidos de Amé-
tica que se hallací en aquella ciudad. 
i A I9 diYi»»n d«l gctwyalFxeyíe dsbia leeroplí^r pa-̂  

tto 
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ra e) sitio de Bayona la del general España v i quien se 
estaba esperando por instantes. < 

Eti la noche del $ llegó á S. Juan de Luz y siguió 
¿ embarcarse en Pasages un edecán del Lord con pliegos 
para su gobierno. Segnn aqiiei oficial el 4 a la noche es
taba el quanel general en St. Severe (mas a t^ áC'Orthez) 
Parece que ü^iílioras después de i a batalla no haijiarvtpo-
dido reunir lei franceses «o hombres dfe cada battalloa, 
tal era el desorden coa que huían, y que se les perse
guid quanto pedia camioaF el exércíto. Como el exérci> 
to francés estaba iJomiptiesta en 1« mayor parte de cons
criptos de aquel ^ars t̂oSdos 409 qm pudieron se irolrieron 
í «ui casas.' A8#g¿pó el edeeací del Lord WelHtigt4B que 
la herida de ê £# y la dil |;ei«exal Alttva tn el muslo eran 
tan 'Ifives '̂ que :Qd:'''kís J'iti'pedla î andar̂ -á ••^^•cáh^íér-. '1v''.mtter* 
re del general España parece salió Incierta. Aseguran que 
*e ha internado mucho la división que se hallaba en Pey 
rehoraiie, y dicen que se halla en las inmediaciones de 
'Aartg&n, es decir cerxra de burdeos. 

El dia 7 anteriores pasattoa por S. |£iatt de ÍAixucla 
adelante 3 brigadaTs de caballería 4e usares y dragones. 
La reserva de Andalticiaée'éfperába en Iruit el dia 8, ó 9. 

'J^ictoria.—Soult huyó con tal precipitación , que abaa-
éonS los grandes ahiiacenes' de forragísy hapinasqflfe te
nia en Aire y Mont-Marsan, donde se haMaba la izquier
da del exéroito aljacto , que se a pode pé de «Mds (Corrí'í»). 
•St asegura qu^ cm io vogiéo habrá para mmt0mr »l exér* 
cit^ alktdo un mes. ' •••'' >-- • -!•- "''Í -••-";• 

J9i/iyo.—A tkt eftcial logias ¡©BCPÍIS» ««to tfíe se ha-
H^ of» la acáo» d*̂  las intiíedíiaeiones de Of«h*», que fü¿ 
stimf^nente obstinada por un» jî  otra p»fte,;y que na 
^Sm0é' ftorfderapse bastante tí Víílor qijc raío^iraron tos es-' 
I**Me«. Qttfi los de la divisío» del g«fl«pal E&pafia car
garon por dos vece» lí'lai bíiyOíieta BobíB loi fr&rK5e;»es,y 
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H Iftisifto. gtivéfM dwpues de txbattat í l<>s s^Haúosvcar^ 
garon por tercera á la t>«jf©nfí8̂  destruyeron JafiSi^s de 
los enemigos y las pusieron eti fuga desordena4$>> 

Lista de los socorros dados hasta boy por las comnnida-
d-es y personas •partpculanf •, con dtsthio á /ox hosfita-

'. fys de campaña i á wnsefiuenaia de la proclama que el 
teB0r intendente de esta provincia circuló ti hs puehlos 

' de eUá. -•.*.•.•. 
£tti,Orrftt«íí.—D. Manuel de Herran, cura, párroco: 

6 camisas. D. Francisco' !}b|vier de Pinera , presvttero : i 
sabanaf I camisa, 4 vendas» cabezaks i hilas. Las reli<»> 
Riosas del convento de Santa Clara f^abanas, 4 aliioa-
das y 4 servilletas. £1 maestro de prinneras letras D. Se
bastian de Satazar y sus discípulos 81 | rs. vn. D. Eus
taquio de Salazar 40 rs. D. José Aquilino de Salazar 30 
rs. D. Víctor de Zeballos 20 rŝ  D* León de la Peña ao, 
ts. i;X']VI»||iJ^.4e',\^ai*í^«lo;,..4«^!#a^^ ..Ignacia :4» 'Ur-
ruela 2Ó iri. TOÉá fbíffti de; IJriruetii t» rs. D. Luí« de 
Arana ^o rs. Doña Micaela Moro 20 rs. D. Diego de 
Salazar 40 rs. D. Ventura de Marubay 30 rs. D. Manuel 
del Campo 30 rs. Doña Josefa de Zaldivar ao rs. D. Jo-s 
sede Uliarre la rs. Antonio. Gortázar 2' rs. Concepción 
út Echavarria^ rs. Di Romon de Echeguren 20 rs. Otras 
diferentes plrsonas %ot3r ts. Doia Barbara de Zatarain 3 
libra» y 5 onzas de plata labrada. Doña Juana de Acha 
I camisa»—JSw 5í/^a.—üii comerciante de esta villa cu
yo nombre no quiere se naanifieste; 6 camas, consistien
do cada una en un catre, t banquillos y 3 tablas, nn 
fírgoo, a sabanas, i cabezal y i manta.—£« Plencia.^ 

l vecindario de este pueblo : 01 sabanas , 86 camisas, 
30 almoadas, 40 pañuelos, 2 paños de manos , 2 pares 
de calzoncillos, i servilleta, i chaleco, i par de calce
tas, porción de trapos para hilas y 66 rs. en dinero efec-
tivoi—£» Smi99i-^isx \tm^uvi_ de este ĵ a^blo: Z9 ^-^ 
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baaas, 83 camisas, 19 fundas de a1mbádast43 sabaóülaf̂  
ao vendas, 3 paitos de manos« una porcíoo de hilas y 
otra de trapos para ellas. 

AVISOS AL PUBLICO. 

El día 19 del corriente mes de marzo , i los once d§ 
su mañana se rematarán en los almacenes «le la aduana 
naúiooal dé la ciudad de Orduña , treinta y des <{uiata-
les d^ cacao Marañon, y vtinte y seis costales fuertes de 
carga, declarado todo por decomiso, por sentencia del 
señor juez de primera instanq|||h de esta villa; advirtien-
^ que el temate-yi; verificará del modo que mas con» 
vein{̂  á4a> haciende nacioriai^f que al empezarse esc» 
acto, se harán prcscfltfte» las a:ñidltiionei; 

En laí admíifiswicioa' pw*icipal?dê ^̂ *̂% lotería láacío^ 
nal primiíivá de Burgos, y en la villa de Poza en la 
casa de su médico, Se vende una obrita sobre las ca-
leittucas biiiostis y contagiosas, con sus degeneraciones y 
básttrdeos , que í^igen en el día baxo á^T aspectos di< 
versos; k q u a l incluye tM plan curativo f prctaívati-
vo &c. Ademas una nue^a fáea relativa 4, Ia&. enferme-^ 
dades pestilertciales. Pr^cid''^' reales. ' . . , 

Correo político y metcandt de Sevilla.--—Periódico que 
saleen aquella ciudad los domingos y jueves desde r.Q de 
marzo e,T pliego. Se admiten süscripcJonesenel despacho del 
Bascmg&io por tres meses á 18 rs. 

f'rmw.—Bacallao trachiielon 270 i aSo r& qtiintai. Id. 
truchuela 3 ^ á oóo. Id. truchi$«1a mas m^díoiia «g$¿ Id. i4. 

^ inferior i%o:\di, Pkhipao ó pea pak> 70^ Wv Ly «oo. 
w Cambks'-^hbhrt res 57-; f á 58. CádU del gobierno 17 deí 

pérdida. Coruña 16.* Madrid corto 4. Santander a. Pasages 
\ á 1. Valca Rs. 69 á 70 por ciento nominal. 
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